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Acuerdo 1892

T^ucígaípa, D C . 4 de nov^e!nbre de 
1969.

Et Preaidente Conaütucíonat de ta Repú- 
Mlca,

ACUERDA:

Mapenaar ta puMicaclón de ednctoa ¡tara 
contraer matrimonio civM, a Héctor DaaHo 
Vázquez y  Ela Conaueio Moran, vecinoa 
de Tegucígaipa, D. C previo entero de 
(L  10.00) diez iempiraa. en ¡a oficina que 
ei Miníaterío de Econonu n y Haei ida de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Eatado en ioa Despachos 
de Gobernación y Justicia.

tlrgiMo UmBcaaeta R.

Acuerdo 14* 1693

TegucigaJpa, D. C., 4 de noviMnbre de 
1969.

El Presidente Conetitucional de la Repú 
biiea,

ACUERDA:

Diapenaar ia publicación de edictoa pant 
txmtraer matrimonio civü, a Manuei An
tonio Amador y Ruth EUzabeth Rodaa, 
vecinoa de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10 00) diez lempirae, en ia 
oficina que el Miniaterio de Eoonomia y 
Hacienda deeigne -Comuniqueee.

O LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en Íoe Deepa 
choz de QobemacUic y Juzticia.

Virgüie U

s M péglas M9 M

AcMzrdo N* 16S4

Tegucigaipa. D C . 4 dz nmrtzmtwz de

Ei Prezidente Con^tucionai de ia Re 

ACUERDA

la publicación de 
aaatrtmonio civü. a

sM H^9
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/k V )  S 0 !5
R E  1^A T E

E! infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copan, a! público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
!a audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema

tarán en pública subasta, las mejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Aiunicipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas. con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa. culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y zacate artificial otra par
te, y el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y Petrona v. de Ramí
rez: Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y  Santos Luciano Henriquez, 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y Felipe Martínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henriquez. Felipe Martínez v 
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y techo de zinc. El inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
' a, D. C , Honduras. A 

15 DE ENERO DE :9"0

COTIZACION ORCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Campta Vanta CampTC Vamla C.mpr. V#nta

Dátar . L 200 L Z.03 L 2 00 L 2 02 L 198 L 202
Cotót) Salv 0 7920 0 80 080 0 7920 0 80
Quetzal t M 3 00 200 1 98 200
Colón C R. .. 0 29WM 0 30I887 .201887 0 298888 D30188
Córdoboa 0 282BS7 0 285714 .285714 0 282857 0 285714
Peso Max i cono 0 158527 0 1609 .160128 0.1614 -

Onjsa Troy Oro Fino L 70 00 Onza roy iguol Q 31 103 gtomos

COTIZACION NO OHC<AL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra E*!*r!íao . 
froaco
Franco Su4no___
Mareo Alemán 
F!or!n Hotoadéa 
CoroTM Sueca ....
P̂ Mta .............
Ddíor CaaadtoaM

DOLAKES HMHBAS

$ 2.40 L 4 80
0 02013 0.04026
02316 0.4632
0 2713 05426
0 2754 0.5508
0 1937 03S74
0.0144 0 0288
0 9325 1 8650
0 001594 0.003188

)80! 09602

XOTAH:

t —Los giros sn Dóisrss Übrsdos a cargo ds Bancos Costarricsnsss se- 
ssrAn aorsditados al tipo ds cajnbio ds CCR. 6.625 por Dólar.

2 —Las cotizaciones no oAciales son tomadas del Infórme semanal del First 
National City Banh o f New T o A .

S —Para evitar especulaciones f  enterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanss.

4 —B  Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pala 
ai precio de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO C tN TTtAL Dz: HONDURAS

ALEJANDRO ARM UO PINEDA.
Jefe de! Drpte. de CamMosL

critn con sus mejoraz, está á 
a favor del señor Rogelio C &za& 
rez, bajo el número 223, fobo 133 áe 
tomo sexagésimo cuarto Rqpt. 
tro de la Propiedad Iiuauebie 4̂  
departamento de Santa BárhBra Y 
se rematarán y^ra Cím sa 
hacer efectiva ia cantidad de des sa 
quinientos lempiras, más interese! y 
cestas del presente juicio, que d & 
dicaJo señor Rogelio C. RamircL eg 
en deberle ai Banco de Occidê . 
3. A ., de esta ciudad, halHcndo 
partes contratantes valorado e! do
minio útil y mejoras, en !a suKa de 
diez mil lempiras. Y se hace la adw- 
tencm. que por ser primera ücitadér 
no se admitirán postores que no ca
brán las dos terceras partes dd 
avalúo, y sin que se hagan el 
tivo depósito.—Santa Rosa de Copáa 
2 de marzo de 1970.

Juan M. MdwHt 

Del 11 M. al 6 A. 70.

PERSONERIA JURIDICA

Ei infrascrito, Jefe de la SMtw 
de Estatutos y Registros, dependía 
te de la Dirección General de TR. 
bajo, hace constar: que con fedn 
cinco de noviembre de mil Mveexa- 
tos sesenta y nueve, el Poder Ejeca 
tivo, a través de la Secretaría de 
Estado en loa Despachos de Tiaínĵ  
y Previsión Social, reconoció PHB& 
nería Jurídica al Sindicato de *D! 
bajadores de la Empresa MaaafM- 
turera de Cartón, S. A., con doHSe&e 
en La Ceiba, Depto. de Atlántida. h 
cual ha quedado debidamente iases- 
ta bajo el Folio N̂  157, Inzer̂ cMn 

167, del Tomo II dei Libro # 
Registro de Organizacámen de Tra 
bajadores.—Comayagüda, D. C, 31 
de marzo de 1970.

Marco Antonio Torres y ToRsa

Jefe de la Secci&i de Estatstm 
y Registros.

V" B Donaldo Ehiiesto Rsyna

Jefe del Depto. de OrgsaáseRSR 
Sociales, Cooperativsa y 

ción de EducacáÓR Ohwm.

V B? Adalberto Dínesa R 
Director GraL d# Trabaja

Del 1 ai 3 A. 70.
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LA GACETA — REPLTBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGAU^A, D. C., 3 DE ABRIL DE 19T0

DENUNCIAS MINERAS

B H&MOTto, Sohaecretario de Es 
at eí DotpMho de Recursos

jáMáo €& genor<d, hace saber: que
añotm

<¡e admitió d  escrito de denun- 
asHMacfo qwdíce: "Se denuncia 
m* maa minera.—Señor Ministro 
4 î MarMs Naturales.—Yo, Enrique 
DÚ! y (^vide. mayor de edad, 

casado y vecino de San 
Pabo Süia transitoriamente en esta 
cadsd de Tegucigalpa. ante usted, 
rapebwsamente comparezco denun 
oando ana zona minera, a ia que he 
dmcminado: "La Gloria", en la ju- 
haÜcc^ de San Nicolás, departa
mento de Santa Bárbara; lím ites: Al 
yofte. con ia aldea La Cuchilla y 
tentaos libres; al Sur, río Choloma; 
si Este, terrenos libres; y. al Oeste, 
¡w Quebradas El Carrete y Pena de 
la Mala, la cual comprende doscien
tas hectáreas ^ te denuncio. Aclaro 
qae dicha Mna minera contiene: an- 
tBBocM. cobre, plata y otros mine 
rales. Para que me represente en 
estás diligencias, confiero poder al 
AbogMb Francisco Rodolfo Jiménez, 
truembro del Colegio de Abogados 
de la República, con Carnet número 
(81$. a qtiien invisto de las faculta
des generales del mandato adminis
trativo.—Tegueígalpa. D. C.. 11 de 
fetwo de 1970.— (f ) Enrique Díaz 
faca".—Tegueígalpa. D. C., 17 de 
fehwüu de 1970.

Enriquê  Durón .áviles, 
RecMrM̂

M y M M y 3 A .7 0 .

H iafraacnto, Subsecretario de Es 
tado ^  el Despacho de Recursos 
Ratsfalas, para loa fines legales, al 
páblieo ea general, hace saber: que 
coa 11 de febrero del año en 
esrso), se admitió el escrito de denun- 
ao sáaero que dice: "Se denuncia 

minera.—Se acompañan 
y croquis.—Poder.— Señor 

Warñtm de Recursos Naturales.— 
PM^

mayar de edad, casado. Ingeniero y 
de San Pedro Sala, transito^ 

en esta ciudad, ante usted 
comparezco denun- 

a!̂ óc del señor Andrés 
Csésy Medina, transitoriamente en 

y aaayor de edad, casado 
en San Pedro Sula. una

zona minera, la que hemos denomi
nado "La Milagrosa", situada en 
San José de Coma yagua, a kilómetro 
y medio de la carretera nacional, y 
perteneciente al municipio de San 
José de Comayagua, departamento 
de C?omayagua, y  cuyas colindancias 
son las siguientes: a kilómetro y me 
dio de la carretera nacional hacia el 
Norte sobre la montaña, y  en terre
nos de Balbino García Cruz, y hacía 
el Sur. en terrenos de Herminio 
Maldfonado. dueño de las tierras, y 
hacia el Este, con Agustín Muñoz; y. 
al Oeste, con el caserío de la Rome 
ria. y en la cual solicitamos las dos
cientas hectáreas comprendidas en 
este denuncio. Aclaro que dicha zona 
minera contiene: plata, cobre, plomo 
y otros minerales. Para que nos re 
presente en estas diligencias, confie 
ro peder al Abogado Francisco Ro
dolfo Jiménez, miembro del Colegio 
de Abogados de la República, con 
Carnet N 0316. a quien investimos 
de las facultades generales del man
dato administrativo. —  Tegucigalpa. 
D. C. febrero 10 de 1970 — (f)  Enri- 
que Díaz Paez.— (f )  Andrés Go 
doy M.*'.—Temícigalpa. D. C.. 17 de 
febrero de 1970.

Enrique Durún Avilé-.
SMÓwrrefnrtó

14 y 24 M. y 3 A . 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es 
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, a! 
público en general, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun 
ció minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo. Enrique 

y  O l a v i d e .  m^^m 
de edad. Ingeniero, casado y vecino 
de San Pedro Sula. transitoriamen^ 
en esta ciudad de Tegucigalpa. ante 
usted, respetucsamente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: "E l Dorado", oá 
la jurisdicción de Yoro, departamen
to de Yoro. cuyas coÜndancías SMí 
las siguientes: al Norte. El Volcán; 
al Sur. cafetal de Natividad Suárez; 
al Este, cafetal de Carmen Domín 
guez; y. al Oeste, cafetal de VirgíUo 
RosalM; ia cual comprende donoea- 
tas hectáreas este denuncio Aclam 
que dicha zona minera contiene: an
timonio, plata y  otros minerales. Pa
ra qwnM^ represente en estas <BN-

gencíss, confiero poder al Abogado
Francisco Rodolfo Jiménez, miembro 
del Colegio de Abogados de la Repú 
blica, con Carnet N 0316. a quien 
invisto de las facultades generales 
del mandato administrativo.—Tegu
cigalpa. D. C.- 11 de febrero de 1970. 
— ( f )  Enrique Díaz Paez".—^Teguci- 
galpa. D. C-. 17 de febrero de 1970

Emique Durón Avüé-̂ .

14 y 24 M. y 3 A. 70.

BU infrascrito. Subsecretario de Es 
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero del año en 
curso, se admitió e! escrito de denun 
ció minero que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo. Enrique 
Díaz Paez y O l a v i d e .  mayor 
de edad. Ingeniero, casado y  vecino 
de San Pedro Sula. transitoriamente 
en esta ciudad de T^gi:cig::!pa. ante 
usted respetuosan^ente comparezco 
denunciando una zona minera, a la 
que he denominado: "Nombre de 
Dios", en la jurisdicción de San Ni 
colas, departamento de Santa Bárba
ra. limites: al Norte, la aldea La Cu 
chilla, y terrenos libres; al Sur. río 
Choloma; al Este, quebrada San Me 
dardo; y. al Oeste, terrenos libres, 
ia cual comprende doscientas hectá
reas este denuncio. Aclaro que dicha 
zona minera contiene: antimonio, pía 
ta, cobre y  otros minerales. Para que 
me represente en estas diligencias, 
confiero poder al Abogado Francisco 
Rodolfo Jiménez, miembK) del Cole
gio de Abogados de la República, con 
Carnet N 0316, a quien invisto de las 
facultades generales del mandato 
administrativo.— Tegucigalpa. D. C., 
11 de febreo de 1970.— íf )  Enrique 
Díaz Paez".— Tegucigalpa, D. C.. 17 
de febrero de 1970.

Enrique Durún AsJés,

SMÓácenrívw ^
YaSrMtí##.

14 y 24 M y 3 A  70.

El infrascrito. Subsecretario de Ez  ̂
tado en el Despacho de Recursos Na- 

pMa ^
púbboo en general, hace saber: que 
o ^ ñ M h a l 2 í k j ^ b w M & ^ á m o e n  
curso, se admitió el escrito de denun
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LA GACETTA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 3 DE ABRIL ME

cío minero que dice: 'Se denuncia,
una zona minera.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Ŷo. Enrique 
D^^ y  O i a v i d e .  m a^^
de edad. Ingeniero, casado y vecino 
de San Pedro Sula. transitoriamente 
en esta ciudad de Tegucigalpa, ante 
usted, respetuosamente comparezco 
denunciando una zona minera, a ia 
que he denominado: "L a  Casualidad", 
en la jurisdicción de Yoro. departa
mento de Y  oro. cuyas cohndancias 
son las siguientes: al Norte, caserín 
La Capa; al Sur. caserío Hato del 
Santo; a! Este, caserío Los Homi- 
tos; y. al Oeste, caserío Chalmeca, 
la cual comprende doscientas hectá
reas este denuncio. Aclaro que dicha 
zona minera contiene: antimonio, 
plata y otros minerales. Para que me 
represente en estas diligencias, con
fiero poder al Abogado Francisco 
Rodolfo Jiménez, miembro del Colé 
gio de Abogados de la República, con 
Carnet N" 0316. a quien invisto de las 
facultades generales del mandato ad
ministrativo.— Tegucigalpa, D. C., 11 
de febrero de 1970.—  í f )  Enrique 
Díaz Paez".— Tegucígalpa, D. C.. 17 
de febrero de 1970.

Enrique Durón AvHés, 
Sü&McreíarM? de Necur̂ íM

14 y 24 M. y  3 A. 70.

EU infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales a! 
público en general, hace saber: que 
con fecha 22 de enero del año en cur 
so, Se admitió el escrito de denuncio 
minero qu@ dice: "Denuncia de una 
zona minera.— S. P. E.— Ministerio 
de Recursos Naturales.— Nosotros, 
Angela Ayala de Bustillo, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
y el señor Luis Turcios Romero, ma
yor de edad, soltero, oficinista, los 
dos con residencia en este Distrito 
Central; ante usted con el debido 
respeto comparecemos a denunciar 
para adquirir y explotar una zona 
minera de 200 hectáreas de extensión 
superficial, la que produce oro. plata, 
plomo, mármol, talco y  otros minera
les. ubicada en aldea Las Marías, ju 
risdicción Comayagua. departa
mento de Comayagua. la que llama 
remos ' Las Marías", y cuya limita 
dón es la siguiente: al Norte, pro
piedad de la viuda de Gaste!; al Sur. 
propiedad de Jesús Adriano y ejidos 
de Comayagua; a! Este, cerro (5uaca

maya y Potrero Cerrado: y. al Oeste, 
carretera de la Cooperativa que con
duce a río Negro y carretera que con. 
duce a La Libertad. Para que nos re 
presente, conferimos poder con las 
facultades del mandato judicial, al 
Abogado Luis Magín Varela. Carnet 
de Colegiatura N  308.— Tegucigal- 
pa. D. C., 21 de enero de 1969.—  ( f )  
Angela Ayala de Bustillo.— ( f )  Luis 
Turcios R ."— Tegucígalpa. D. C., 28 
de febrero de 1969.

Enrique Durón Avité .̂

Subsecretario de Recur̂ ŝ 
Naturales.

24 M., 3 y 13 A. 70.

El infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber, que 
con fecha 11 de febrero de! año en 
curso, se admitió el escrito de de
nuncio minero que dice: Solicítase 
una zona minera.— Poder. —  Señor 
Ministro de Recursos Naturales. — 
Nosotros. J. Santos Valladares G.. 
Abogado, Félix Hasbun S. Doctor en 
Química y Farmacia y Medardo Sosa 
H.. Minero; del domicilio de Danlí. 
Departamento de El Paraíso, el pri
mero y tercero y de este vecindario 
el segundo; todos mayores de edad 
y casados, respetuosamente ante Ud., 
comparecemos manifestando que, he 
mos encontrado una veta mineral, 
que produce oro. plata y otros meta 
les de la calidad de la muestra que 
se presenta; situada dicha veta en 
el lugar denominado el "GUACHIPI 
U N ", en comprensión municipal de 
Danlí. en el Departamento de El Pa
raíso. Y  contando los peticionarios 
con recursos económicos suficientes 
para la explotación minera en gran 
escala, venimos a pedir se nos adju
dique una zona minera de doscientas 
hectá^as. comorendidas dentro de 
los límites siguientes: por el Norte, 
con la montaña de la "P ita "; por el 
Este, con el lugar de el Tablón; por 
e! Sur, con hacienda de "Pispis" y 
por el Oeste, con serranías del Cara 
col; cuya z o n a  denominamos el 
"G U AC H IPILIN "; y en cuya peti 
cíón pedimos se incluyan también 
como propietarios a los señores Pas 
cual Gutiérrez, soltero, labrador y al 
Doctor Tiberio Juhaas. casado. Doc 
tor en Geología y Metalurgia; los dos 
mayores de edad y  de este vecinda 
^  E ' segundo y tercero de los com 
parecientes, conferimos jtoder para

que nos represente en ests peboat 
^  pnm^^ ^  IM WBqwnsss 
Abogado don J. Santos VahAwí 
G-. con Carnet de! Col^io de Ahogk 
dos d!e Honduras N" OZ88. y si eÍMS 
le conferimos todas laa fscsltads 
comunes al mandato jodidal y la 
especiales de sustituir este poder a 
quien le estimare a bien y teawHáí 
cuando lo creyere opoituBO.—T̂ ŷ  
cigalpa, D. C.. febrero 9 de 1S79 -  
( f )  J Santos Valladares G- — d- 
Félix Hasbun. — (f) Medardo Nos 
H ".—Tegucígalpa. D. C.. 17 de & 
brero de 1970.

Enrique Durén 
Sühaecretano de 

Recursos Natarúa)

3 . ^ y 23 AL 7^

PATENTES DE INVENCICy

El infrascrito. Registrador de h  
tentes y Marcas de Fábrica, depea 
diente de la Secretaria Ecosusss 
y Hacienda, hace saber: que coa ít 
cha cinco de febrero del año eu csr 
so, se admitió la solicitud que 
"Patente de invención.—Señor W 
nistro de Economía y Hacienda.—& 
representación de Mandrel Ind^a 
tries, Inc., domiciliada en la asdtd 
de Houston, Texas, Estados UaidH 
de América, vengo a pedir se s ^  
concederle patente, por un periodo dt 
veinte añcMS, para el invoito deao  ̂
nado: "UN METODO PARA COMI' 
NICAR POR AIRE UN IMPUUC 
SISMICO OPTIMO DE GAMA DE 
FRECUENCIA E L E G I D A  AUK 
MEDIO ACUOSO CIRCUNDANTE 
del cual acompaño descripdíwa par 
duplicado, reclamando cMno de <s 
exclusiva propiedad lo ^teníde <a 
las hojas de reivindicaCMoes <pae # 
adjuntan también por dmpMcsda Pre
sento el poder para que ae rasase y 
se me devuelva, y en au opoetssádsá 
suplico conceder la patente qua saá 
cito, mandando devolver un ejaapbr 
de la descripción y reivindieaáúsaa 
con la constancia de ley.—Tagne!g4 
pa. D. C.. dos de febrero de mñ na 
vecientos setenta— (f) DaMá 0<s 
co L . Carnet N" 112*'- Lo qaa aa 
pone en crmccimiento dd páMiw pe 
ra los efectoa de My.—Tbga<áp<!̂ )a 
D C.. 5 de fehaero de I9TR

Adán Lipea PSaadk

4 M 3 A y 4 M  70
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__REPUBUCA DE HONDURAS — TEGUCICALPA, D C.. 3 DE ABRIL DE 1970

Bx^pxtr&Aor de Pa 
y MxMxa de FAbríea, depen 

^^^échí^g^nH adeíkwm M m ^

átee de febrero de! año en cur 
am edx^ióbuoHatwl q w  dice: 
l^^dede imwaóá^—íkAor

—

h  )!^eneHt! tiá<t de Uss Engineers 
eag Inc., corporación
M RAedo de Ddaware. domiciliada 
m hówhddeiM R^M v^^ 

Pameyhrania, BatadM Unidos de 
Aícéhak vengo a pedir se sirva con- 
ceáM̂e patente, por un período de 
wnte sSox. pxea ef invento denomi- 
M^ nOK^^nSMO PARA <^3N- 
TTtOIAR EL FLUJO DE UN L I 
í^lDO HACIA UN RECIPIENTE 
M! TRATAMIENTO AL VACIO'\ 

oaJ acompaño descripciones y 
#ü-Íos por deificado, rec! amando 
cwc de M exclusiva propiedad lo 
mr̂ eaido en las hojas de reívindica- 
er'?  ̂que se adjuntan también por 
áBpíicado. Presento e! poder p a r a  
(¡Sf razone y se me de\nielva. y en 
K: ô vTtanidad. suplico conceder la 
pstmte que solicito, mandando de 
m'w un ejem^^ar de la descripción, 
^bsjjw y reivindicaciones, con la 
coBstaiida de ley.—^Tegucigalpa. D, 
C. c!os de febrero de mi! novecientos 
satíBta—(f) Daniel Casco L.. Car
net X' 112", Lo que se pone en oono- 
rim^to p^lico para los efectos 

IX C^ 5 de

AdAn López Pineda, 
RegMíradof.

4N k2A .y*N LT l

B Mraschto, Regiatradw de Pa
gaba y Mareaa de FAbrica. depen- 
daxt# da la Searetaría de Econwnía 
y tlafianda haca aabey: que con fe-

MubaBdMóMMAMRwlqued^^^ 
TatsaÉa da inunción,—Señor Minia 

y —En
wpwabstarMn da Wright Rain Lñni- 
t¿  wnqtañía botánica, domiciliada 
€s Ofúwe. Riagwood, Hampshire, In- 
^btaTa, vengo a pedir a  ̂airva con- 
í d ^ b ] b ^ m ^ p w u n  p^Ho^ de 
wda adoa, para ei invento denomi- 
asds: TW  DIHPOSmvO GIRATO- 
MO PARA A S P E R S I O N  DE 
ABCA*. dti cuai acompaño deacrip 

y d&ajoa por duplicado, recia 
da au eaccluaiva prt^ie* 

dd. la aaaMadda en laa hojaa de rei 
qaa ae adjuntan tam-

para que se razone, y en an oportuni
dad. suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem 
piar de la descripción, dibujos y rei
vindicaciones. con la constancia de 
ley.—^Tegücigalpa. D. C., dos de fe 
brero de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L.. Carnet 113". 
Lo que ae pone en conocimiento del 
público para los efectos de iey.—Te- 
gucigalpa, D. C.. 5 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Rcgtafrodor.

4 M., 3 A  y 4 M. 70.

LN O O R PU R A ^n oN c^ iv^n a^n E

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di 
ce: "Patente de invención—Poder 
Ejecutivo.— Secretaria de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compañía Haarmann & Reímer 
Gesellschaft mit beschankter Haf- 
tung. una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu 
factureros, industriales y  comercian 
tes, domiciliados en Holzminden. Ale- 
manía, según e! poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
patente d@ invención por veinte (20) 
años, para el invento que se denomi
na: "BOU(^UETS BASICOS DE
AROMAS DE TOSTADURA Y  PRO 
CEDIMIENTO PARA SU PREPA
RACION", conforme a la memoria, 
descripciones, especiñcaciones y rei 
vindicaciones que se ac<mupaAan, sin 
dibujos, por tratarse de un mero 
procedimiento, doeUBawtoa que se 
presentan por duplicado, a fin  de qne

trámite de ley, y una vez enterados 
los derechos Hscalaa, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso- 
reda General de le República, ae 
otorgue esta patente de invención, a 
favor de mi representada, por veinte 
años, y  que se me devuelva un ejem
plar de la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones, 
coa la constancia de vuestra resolu 
ciÓHL— ^Tegucigalpa. D. C.. quince de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.— (f )  Jorge Fidel Dnrón. 
(Carnet N 123". Lo qu^ se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C . 
26 de enero de 1970.

AegMÉnzdov
4 h L 3 A  y41M

teintes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria EconMnía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha sos (M añ o  encuna,
se admitió la solicitud que dice: 'Tn- 
corporación de Patente.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Mirifarms, Incor- 
porated, corporación del Estado de 
Delaware. domiciliada en Montchanin, 
instado de Delaware, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle la 
incorporación, por el tiempo que fal
ta para vencerse en el país de origen, 
de la patente de invención expedida 
en los Estados Unidos de América, 
con el número 3,473.509, el 21 de 
octubre de 1969, por un periodo de 
diez y  siete años, para e! invento 
denominado: "C U LT J  VO AR TIF I
C IAL DE CAMARONES", del cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojaa 
de reinvindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Le suplico 
declarar incerporada dicha patente, 
y en su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de la descripción 
y reinvindicaciones. con la constan
cia de ley.—^Tegucigalpa, D. C., cua
tro de marzo de mil novecientos se
tenta.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N  ̂ 1 1 2 Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tégucígalpa, D. C., 6 ds 
marzo de 1970.

Adán López Ptzedz, 
Registrador.

3 A  . 4 M. y  3 J. 70

tentee y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecmiomis^ 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha sdsdk fmMTod^ i aM^Acmz^ ,  
se admitió la solicitud que dice: "In
corporación de Patente.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— Ên 
representación de Marifarms, Inoor^ 
porated, corpwación del Estado ds 
Delaware, domiciliada en Montcha^ 
nin. Estado de Delaware,
Unidos de América, vengo a pedirle 
la incorporación , por el tiempo que 
falta para vencerse en el pzds ds 
origen, de la patente de invención

América, con eJ númer<f3,477.40d, 4Ó 
H  de noviembre de 1969. por un 
rindo de diez y  siete años, para ZÓ
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LA CACETA — KEPUBUCA DE HONDURAS.— TEGUCICAL^A. D. C , 3 DE AHBIL ME 1̂ !$

invento denominado: *METODO PA- 
CULTTVO jARTOnClAL 

DEL CAMARON'*, dei cual acompa
ño
clamando como de su exclushm pro
piedad !o contenido en las hojas de 
rdmvbdkadoM^ que se 
también por duplicado. Le smJico 
declarar incorporada dicha patente, 
y  en su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de la descripción 
y  reivindicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., cuatro 
de marzo de mil novecientos setenta. 
— (f) l^Mú^ CaMO Can^t 
112". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de lyro.

Adán López Pineda,
R^istrador.

3 iL ,  4 h L y 3 ^ T V

TrrULOS SVPLETORIOS

B  iníroscrito. Secretario del luzga- 
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Ficcicisco Morazón, 
al púbüco en genera! y pora !os efec
tos de !ey, hace saber: que ante este 
Despacho se ha presentctdo el señor 
Raíae! Cruz Arteaga, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del muni
cipio del Porvenir en este departa
mento, solicitando Titulo Supletorio so
bre el siguiente inmueble; comparece 
por si mismo y en representación de 
sus hermanos, Uno, fosé Angel. Lui
sa e ígnacia Cruz Artegdr po
trero de cinco manzanas, aproxima
damente, cultivado con zacate de gui
nea. ubicado en el lugar llamado 
Quebrachos, municipio de Son Ignacio 
de este departamento, el que tiene co
mo límites: oí Norte, con terreno del 
señor Raimundo Várelo; o! Sur, con 
iobrcmza de! señor Remigio Cruz; al 
Este, con labranza del señor Napoleón 
Velósquez camino de por medio; y, 
ol Oeste, con lobronza del señor Ra- 
iaeí Cruz Artega, una labranza ubi
cada en el sitio denominado Quebra
chos, municipio de Son Ignacio, de 
dos manzanas oproximodetmente, que 
hmiter ol Norte, con labranza del se
ñor AdoMo Enecón Castro; ol Sur, con 
labranza de fosé Angel Cruz; al Este, 
con Inbrctnza del señor Pablo Cruz 
Romos, ya difunto  ̂ al Oeste, con 
Tcá r̂onza de llardo Castro Cruz, una 
iobronza de una manzano de exten
sión aproximadamente, ubicada en el 
áño denominado el Quebracho, muni
cipio de Son Ignacio y que limita: al

Norte, con Icócranza de Iginio Castro 
Cruz; c¿ Sur, con l a b r a n z a  del 
mismo señor Castro Cruz; cd Este, oon 

Ang^ Ch^: y, c¿ 
Oeste, con lobrcmza del señor Perfec
to Bonegos Erozo, una labranza de 
media manzana aproximadamente, en 
el sitio denominado Quebrácelos, mu
nicipio de Son Ignacio, que colindo: 
al Norte, oon camino y quebrado de 
Quebrachos; al Sur, con labranza de 

cd l^ ^ ^ con u n  
terreno baldío, comino de por medio; 
y. al Oeste, con potrero primeramente 
mencionado, con una galera construi
da de madera y techo de teja, y una 
labranza aproximadamente de dos 
manzanas, en el sitio denominado Sa
bana de Enmedio, municipio de Son 
Ignacio y, que limita: al Norte, con la
branza de la señora Petrona Cruz; 
al Sur, con labranza de Fermín Artea
ga; y. cd Este con finca de caña y la
branza de Encamación Aguilar; y, al 
Oeste, con labranza de Augusto Ve- 
Idsquez Centeno, lo hubieron por he
rencia, dichos inmuebles los han teni
do en presión, quieta, paciñea y no 
interrumpida, para acreditar los extre
mos, ofreció la información de los tes
tigos, señores: Postor Centeno, Maxi
miliano Veldsquez y Alfonso Cruz, to
dos propietarios y vecinos del Poder- 
nal, municipio del Porvenir".—Tegu- 
cigalpo, D. C., 26 de enero de 1970.

Secretario por Ley.

2 F., 4 M. y 3 A, 70.

poaweree pte íí<dÍTi#a<, aosAxt ̂  ̂  
BMS, oÍTCCiÓ h

Antonio Síb*; M&%

D. C, 2 diciembre de MdS.

A-d

REGISTRO DBMAMM

tcntea y Marcaa da Mb&a, 
diente de la Secretada de Eecacah 
y  Hacienda, hace aaher: qae en h 
cha diez de febrero dd año ea ena, 
se admitió la aoUdtad qae tSec: *34 
gistro y depósito de un* nerte é 
fábrica.— P̂oder Ejecetivo. — San 
tad ad ^ I^ w M m á ty fh ^ ^ h ^ A  
representación do la Ceoipañh Ü̂e- 
tex Corporation, ana eorpooaiéaa 
ganizada y existente eoaíoan z la 
leyes de la República de Pansaiá 
nufactureros, industnalca y eaae 
ciantes, domiciliados en d Etü&á 
Arcia, Avenida Justo Atwsaaa s 
la ciudad de Panamá, según d pohr 
que obra en esa Secretaria de B¡bA

c R ^ e l  <wa
m a re a nacional houdnre&a. dt b 
marca de fábrica denominada:

E! infrasctíto, Secretario de! Juzgado de Le 
traa Tercero de lo Civi!, de! departamento de 
ErancÍMO Morazán, a! púbüro en genera!, y para 
!ca efectos de !ey, hace aaber: que ante este 

Despacho ae ha presentado la señora María Edic 
ta Silva Ciatos, casada. Candida Albertina Silva 
Ctaros, soltera; Mariano Silva Claros, soltrro y 
Valditrudis Claros Urquia, viuda, todos mayo 
res de edad, de oficies domésticos las niujereá. 
y motorista el varón, y contraída a pedir se lea 
de Título Supletorio sobre e! siguiente imuue 
Me: **Un terreno rural, situado en la aldea Mon 
te Redondo, de este Distrito Centra!, de Jos 
cíentas varas de largo por cuarenta de ancho, 
certado í*or todos sus rumbos, y tiene por Hmi 
tes los siguientes: al Norte, con Marina Ser 
vellón Bonilla; a! Sur. ton !a Escuela Pública 
calle de por medio; a! Oriente con propiedad 
de Oscar Rosales; y. a! Poniente, con propíe 
dad de lldebmso Servellón. Dicho inmueble lo 
adqnirieroft por herencia de su patlre legitimo 
Juan Bautista Silva, quien a su vea adquirió de 
doña Francisca ServeHón, mesliante compra be 

cha a la misma, y que en dicho inmuebie nade* 

les ha disputado 1* paaaasáat, tnaMztdo qaÉata.

ción de color, tamMO o dheáo

producto fannzcéutiec z # 
hormonas CBtermdez, HUMñCB sm a

ductos miamoa, o z Igz ^
paquee. cajzA, paquete, czvohahM. 
fardos y buhos que ka MgihwM.ya

quetaa, marhetea, eatampeáaa 
vea. estarcidos, y ea la< otwa Janea 
y modos generalm^i^ 
dos en el comercio y ea k 
para todo lo cual se ^
más documentos ky.— 
pa, D. C.. CÍDCO de fíbrsrs #  
novecientos setenta.—(D ^  
d^ Duróa. Carnet ÍMT. 1* 
aa pone ea ooaocimksts ád
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^  êg Ĉeetew de §ey.—TegucigAi 

Kí̂ ígíra^pf.

Rí̂ gíoündor de Pa-

deí año en 
^ww. <e admitió !a eoiicítmA que di- 
^ d b  urna 
mam da RMca.— P̂oder Ejecutivo, 
-daaetaha Óa BeoMaüa y  Hacien 
da—Ba aqaeMBtadón de !a compa- 
ah Mer& A Oa., luc., una corpora-

NuMu
mnafMtareroa, h^ioatriaies y cô  
am dM ^^dM ddRM ^aenlM E^^ 
Liaích Avmae, ea ia ciudad de Rah- 
way, Dtado dé Nueva Jersey, Es 
taita UaMoa de América, según el 
poder qoe obra en esa Secretaría de 
Msdo. mapetaoaameate comparez-

de ̂  mema de fábrica denominada:

AMPROLVET
u^^om d^^^^dewgM üon^m ^ 
Fo 21 dZd dd 10 de octubre de 1969, 
dd registro de ia Propiedad Indus- 
thei de Niceregua, marca que sin 
dmmcióa de taasaño, ctdor o diseño 
mpedai, smpara, dieúngue y  protege 
tods ciase de pruductoa medicinales 
y fanaacíutiaos en general, marca 
<pe «e aplica o fija a los artículos y 
prodaetce aHHBCe o a los empaques, 
mvaaea. paquetee, cajas, frascos, bo- 
tn. fardos, bultos y envoltorios que 
ha eoatieoen por medio de ímpresio- 
am. grabados, etiquetas, marbetes, 
muumpados, ndieves, estarcidos, y 
H! ba otree fonaas y modos gene- 
nimmte seostambrados en el cô  
ssr^ y en la industria, para todo 
bn^^s^^^^uhM 
nmtos de iey.—Tegncigalpa. D. C., 

rmvM^n^s 
netnie — (f) Jmge IHdd DuW^^ 
( ^ m u N ' U y ^ L o q ^ s e f M M e n  
wesrimirsto ^  pM^ bw
cAetoa de ley —Tegucigalpa, D, C., 
Md,íbáremdel970.

Adán LApcz Pintda.
R^gütMxfor

Myá*M.y!A.T0.

Registrador de Pa- 
de Fábrica, depen

d^^^c^^aS^M^Ahadb l&Mmn^a 
y l ^MMm Aatm ^ íM ^w :< pmí^ n f^  
chad^sde^^K Tod^em oen cm m a 
se admitió la solicitad que dice: *He 
g r n ^ o y d q ^ m ^ d e r m a t m M o a d e  
fábrica.— P̂oder Ejecutivo.—Secreta

—EU
representación de la Compañía Labo- 
ratoircs Valdor. una sociedad de rea 
ponaabüidad limitada francesa, domi* 
ciliada en 45. rué Gambeta, en Saint- 
Prbc (Val d'Oise), Francia, según el 
poder adjunto, reapetuosammite Man 
parezco a solicitar ̂  registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi- 
nada:

CUITARE
según el ídisé y conforme al certifl-

Ad
6 t^} m a ^ d e l9 M ^ im M ^ ^ e n ^  
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de Francia, que se remití 

^M^^nMmmb^la <pm

productos de perfumería, de belleza, 
^bMM^
cosméticos, lociones para el cábdlo, 
productos de maquillaje para loe 
ojos, y productos de belleza para pes 
tañas y cejas, dentífricos, la que sin 
distinción de tamaño, color, diseño 
especial, se aplica o Dja a los artícu
los y a los productos mismos, o a 
los envases, recipientes, cajas, pa* 
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de etiquetas, marbetes, relie
ves, estarcidos, estampados, y en las 
otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
1(̂  demás documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa. D. C.. treinta de septiem- 
hre de mil novecientos sesenta y 
nueve.— (f l  Jorg^ Fidel Durón. Car 
net N" 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero do 1970.

Adán !.ópez Pineda, 
RcgíSrador.

14 y  Z4 M. y  S A. 79.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Eooomnía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: **Re- 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo, — Secre

taría de Economía y  Hacienda — Ên 
representación de la Compañía Labo-

sodsdad de 
w*<qifMMMhníd*d franema,
óbmKAmda^nMiAMMMManúmmu 
45, en Saint I^rix (Val d*Oiss), Fran 
c ^ M ^ ^ n ^ p w h r q u e d ^ a r m  ma 
Secretaría de Estado, respetuoaa-

gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

ARCANOL
cado de i^ is tro  número 20.370, del 
8 de diciembre de 1966, inscrito en

Industrial de Francia, marca que
ampara, distingue y  protege, toda 
rA M edepK ^u ^^^pM A m M n a^^^ 
bcBeza, jabonea, afeitca, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para el 
cabello, productos de níaquiUaje pa-

pMaiM^a^m y<%^m, 
la que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, s  ̂aplica o fija 
a los articuloa y a los productos mis 
mos, o a los envases, recipientes, ca
jas, paquetes, empaques, f a rd o s ,  
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estarcidos, estampados, y en las 
otras formas y modos generalmente 
empleados en el cMnercio y en la in 
dustria, para todo lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley,—Tegu
cigalpa, D. C.. treinta de septiembre 
de mil novecientoB sesenta y nueve. 
— (f )  Jorge Fidel Durón, (üamet N* 
123". Lo que se pone en etmocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 10 de febrero de 
1970.

Adán López Pínedn.
AegMUnábf.

14 y 24 M. y 3 A. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa- 
tentea y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Econonüa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciaietc de f^:sero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marea de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo — Ramo 
de Economía y Hacienda—Yo. (3sr 
los Banegas Aguilar. ma^w de edad, 
casado. Abogado, y de este ve î'sda- 
rio. con Carnet de Colegiación N 25 
en mi condición de apoderado de !a
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LA  GACETA__REFUBUCA DE HOXDURAS. — TEGUCIGALPA D. C , 3 DE AB3MLN5

firmA conMKVMj "Diseñoa ModenMH, 
S. da R. de C. V ", del domicilio

y  HaeiendA, coa todo respeto veogo 
a solicitar para mi representada, ^  re
gistro de la marca de fábrica, que 
consiste en las palabras:

DISEÑOS MODERNOS
con que se identificará los vestidos 
pM^ y
vestuario en genera!, que elabora la 
firma representada. Acompaño los 
documentos siguientes: a ) d ^  (10) 
etiquetas contentivas de la nnarca a 
ra s tra r, o  sea "Diseños Modernos"; 
b ) B 3 p ^ ^ y c m i q ^ M A ^ p M a q ^ e  
razonado en autos se me devuelva; 
y  c) Una constancia extendida por 
el señor Alcalde Municipal de San 
Pedro Sula, por la que se acredita 
que en la Sexta Avenida, Noroeste 
de San Pedro Sula, casa N? 66. se 
encuentra establecida y  en pleno fun
cionamiento, la empresa que gira ba
jo  la 1eron'inación social de "Diseños 
Modem s. S. de R. L. de C. V  ". que 
se ded'̂ a al d'seño y confección de 
vestido" para niños, pantalones, etc., 
como c ed a  dicho. Ruego admitir la 
presente solicitud, y  que previo" los 
trámites legales correspondientes, 
resuelva lo procedente en derecho. 
—^Tegucigalpa. D. C.. diecisiete de fe- 
brero de mi! novecientos setenta.—  
( f )  C. Hanegas A.— OTROSI: La 
marca descrita se aplicará a los pro- 
ductos. impresa, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o tamaño, 
sobre los empaques, envases, cajas 
y  envolturas que los contienen, en 
las formas aoostamlMradas en el co
mercio y  en la industria.—^Tegucigal- 
pa. D. C., diedsiets de febrero de mÜ 
novecientos setenta.— ( f )  C. Bañe- 
gas A., Carnet N* 25". Lo que se 
p<mo en conocimiento dd páMioo para 
los efectos de ley.— Teguciga^pa. D. 
C.. 17 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,

24 M . 2 y  13 A. 70.

zona minera.— Señor Ministro de 
Recurso Naturales.— Su Despacho.—  

F n m d ^ ^ v  del^^m ^im Q m r 
de edad, viuda. Profesora de Educa

cigalpa, D. C., vengo ante usted con 
todo respeto a denunciair una zona 
minera, ubicada en el lugar conocido 
OMi el nombre del Canón, montaña 
virgen, tierras del Ceibo y  E l Diviso. 
Constituywído un sólido de base rec 
tangular y  profundidad indefinida 
dentro de los planes verticales; que 
lo lim itan: al Norte, propiedad de 
Eleuterio Am aya; al Sur, propiedad 
de Am ulfo Orellana; al t^ste, con 
las zonas mineras Cristo Rey, Virgen 
die Suyapa y  J^ús Subirana, de pro 
piedad de la solicitante; al Este, cres
ta montañosa, de la montaña Monte
sinos. Son 200 hectáreas; contiene 
plata, zinc, oro y  otros metales. Di
cha zona se llamará "Cañón 1". 
Se denuncia conforme el Articulo 
197 de la Ley de Minería, aprobado 
por el Congreso Nacional. Dicha zo
na minera se encuentra ubicada en 
Concepción del Sur, departamento de 
Santa Bárbara. Para que me repre- 
sente, confiero poder al Licenciado 
Gonzalo Rafael Chávez, con Carnet 
de Abogados N° 00620, con faculta
des amplias a que haya lugar en de
recho. para el trámite de las presen
tes diligencias.—^Tegucigalpa, D. C.,
10 de enero de 1968.— ( f )  Francisca 
V. de López".—^Tegucigalpa, D. C.,
11 ds enero de 1968.

Oscar Alemán Q.,

de R e c a w z

24 M., 3 y 13 A. W.

o mejor derecho.—La Pm, N 
20 de 1970.

H E R E N C I A S

DENUNCIAS M INERAS

infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturaim. pera los fines legales, al 
{^M ieo general, hace saber: que 
con fecha 11 de enero corrierbe 
sño. se admitió el escrito de denuncio 
ndnBKo que <l*ce: 'Se denuncia una

Juan M. Izagoine C 
Secretaña

3 A. 70.

E! infrascrito, Ssemtacíaéd hqa
do de Letraa de lo Chdt dd 4<ast.
tamento de Fraacism Mmwát d 
público en general y para^e§cds 
de Ley. hace a^ier: qpe JoqaA 
con fecha veinte demarmddShn 
curso, dictó sentencia dedaasás # 
señor Conrado Medina. hemáwA 
intestato de su difunta madre aatant 
Luisa Irías Medina, eoncediíadch h 
posesión efectiva de !a iMmnda m 
perjuicio de otros hemdems de 
mejor derecho.—Tegueigalpa, D. ü. 
23 de marzo de 1970.

José RASKOFF Muwcdá 
Srio. por Ley

3 A. 70.

Ei infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Secciona! de La Paz, a! 
público en general y para iM efecios 
de ley. hace saber: Que en sentencia 
dictada por éste Juzgado de Letras, 
con fecha doce de marzo de mil nove
cientos s e t e n t a ,  los señores: Inés 
Torres Córdova, Irma Soledad Torres 
Córdova, Víctor Manuel Torres Cór
dova, Elsa Marina de Velásquez y 
Olga Luz de Tejeda, fueron declara
dos herederos ab intestato de su di
funto padre iegítimo. el señor Manuei 
Torres Manueles: y se Íes concedió ia 
posesión efectiva de dicha herencia, 
ain perjuicio de otros herederos de igual

El infrascrito. Secretario 
do de Letras 3? de io Civii, ád ta 
partamento de Francisco Mocscía.4 
público en general y párelos 
de ley. hace saber: que este 
con fecha dieciocho del ines y süe <s 
curso, dictó áentenda dederudos 
Ana Joaquina Rodríguez, hswdwsA 
intestato de su difunta cudre Muh 
Concepción Rodríguez, coaceéiíadíé 
ia posesión efectiva de la hamch 
sin perjuicio de otros heredaos é  
igual o mejor derecho.—Tegadpdpt 
D. C., 23 de marzo de M7Q.

Joaí RaaKOpy Mcwcch
Secretarlo por Ley

3 A. 70.

El infrascrito, SecretsriodeIJseeo 
do de Letras 3̂  de lo dd d̂  
partamento de Franeieeo Msneía. d 
público en general y pare he MaM 
de iey. hace saber: QueseM Tag)# 
con fecha diecinueve de marm dd sM 
en curso, dictó sentencia dedsradbs 
José de ia Cruz, Erduido Tanta Msds 
Altagracia, María Argestiae. Mah 
Cristina. Julia y ! astenia Ron Usa 
toya Aguilar, herederos eh 
de su difunto padre Manad de 
Montoya Andino y pac dertcM dt 
transmisión de éste, de ta Matb 
José María Montoya VaHadsrsasta 
cediéndoles la pos¿ión efsedsad# h 
herencia, sin perjuido de e ^  hne 
deros de igual oaaajoréOfedu-IM 
presenta alnarntereanásaMAMp)# 
J e s ú s  Emanto Alvnzads
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D iiC d? rn -zo  i

J.T̂É FF  ̂L!̂ < i .
rw. por L^y

R E M A TE

C  o n  v o c a  t o r i a

pMb h w ro  de LMrM de ío <^vü

p A ^
o< deebx de tey. hace Haber: que en 
4 rabeada pática que ae odehrará 
a <Híe Inagado. d ^  jueves treinta 
je üiihi dd año en earso, a iaa nueve 

b zMñana ae rematará en púbb 
:e añada ei inmueble siguiente:
Í  M caaa de doa pisos, situada en 
hamo La Plazuela de esta capital, 

íompoeda la planta baja de dos pie- 
!M y en pasadizo hacia la calle, cô  
Hüd:?, codna y servicios sanitarios 
!B d mteÓMr; y la ;ñanta alta de tres 
{ietuítofioa y servicios sanitarios; 
mmoeMe que ae encuentra ubicado, 
H! aa solar que mide, trece varas, 
qsiace pnlgaihs de Norte a Sur, por 
oepí y media varas de Este a Oeste, 
!oa tos Umites siguientes: A l Norte, 
Mt {Hopíedad de Micaela Barahona 
V hermanos, pared medianera de por 
Bídio; ai Sur y Este, propiedad de 
José Córnea, hoy de Coronado Gar- 
FÚ y. aJ Oeste, con propiedad de 
dcéa Rosa Cáivez de Palma, callejón 
ie por medio. Este inmueble está 
¡aaerito a favor de la señorita Elvia 

) Modosa Abate, eon el Número 109, 
Foüoa 3H6 ai 399 del Tomo 159 del 
Heyntro de la Propiedad Inmueble 
# este departamento; y se rematará 
pM haca' efectivo ei pago de canti 

de Lempiras que la señorita El 
m hkndoaa Abate, es en deberle ai 
acñüfJesó Mejía. Se advierte que 
per tratarse de prinsera licitación, no 
ee edSMtúáa pastores que no cubran 
as dos tercerM partes del avalúo de 
htho iaaMebie, d  cual fue fijado de 

acuerdo pw las partes en la 
iMTdsd de Veintiséis Mil Lempiras, 

Ihpmgalps D C„ 1* de abril de 
düR

R<r J Benjasam Crm,

LA OMPAÑÍA TELEViSr RA * \A. ^ A . ,  pr-r f^ te  medí^'
convoca a los Acr icnistas pa a ia Asaml i  ̂ Cer era! Ordinaria anua!, 
que !-e efectuará e! día jueves 23 de abrí! d- }^*7'. a !as 4 p m., en las 
oñcifias de la sociedad, tratar de ]o.= -̂iguíent^s asuntos:

! Informe del Consejo de Adm r î tración.
2 Discusión, aprobación o modiñcación de! balance, previo infor

me del Comisario.
j 1* lecci- n dei = on-ejo de Administración 
4 Elección de! Comisario.

En caso de no lograr quorum en la fecha señaiada, la asamblea ae 
celebrará al día siguiente, en ei mismo lugar y a la misma hora, con 
ios que asistan

t caario S. de Ferrari 
Secretaria

3 4 . 7 ^

K o*!: LA lA  t

cíaco Bustillo y Reina CrisMna Pagonga.
vecinos de Tegucígaipa, D. C., previo en
terco de (L  10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que ei Ministerio de Etconcnüa y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

OL

Ei Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

i r g a t e  Dnneaeta R

ei Ministerio de Econoaüa y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

H! Secretario de Estado en ios Dsspí) 
chos de Gobernación y  Justicia.

V^giM e U

Tegucigalpa. D. C„ 4 de noviembre de 
1M9.

E l Presidente COnsUtucionai de ia Re-
pübiica,

ACUERDA:

Dispensar ia pubiicación de edictos para 
contraer matrimonio civi!. a José Amado 
As^uilar y Maria de los Santos Barabona, 
vecinos de Tegucigaipa. D. C., previo en
tero de (L  10 00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O LOPEZ A

Ei Pee retí rio de Estado en ios Despa
chos de Ciobemación y Justicia,

Vtrgats D

Acnardo DP iggr

Tegucigaipa, D. C., 4 de nov^mhra ds
I W .

Ei Presidente Constitucionai de ia Re- 
púMiea,

ACUERDA:

contraer matrimonio cívii, a Benoit Marc 
Henry y Amalia Lourdes SuAres Lozano. 
vechM)a de Tegucigaipa, D. C., previo 
tero de (L  10 00) diez iempiras, en ia o fi
cina que ei Ministerio de Eetmomia y Ha
cienda designe.—Comuniquaas.

O .LO PEZ A

Eí Secretario de Estado en ios Desp  ̂
chos de Gobernación y Justicia,

VirgiHe Urnseneta R.

I W .

Presidente Constitucioaai de la Re 
r út̂ Ües

ACUERDA:

renfr^er matrimonie civil a Julio OHaar 
Vaiiadaree v Reina leahet veeinoe
de Teeucigaina, D C nrevio encere de 
L  1000) dies lempiraa. en ia oHcOaa que

Acuerdo M* IHHH

1900

R  PresMente Oonstttuctonai de ia Re 
pdhüea.

ACUERDA:

contraer matrimonio civil, a Deniei Habata 
Rodriguen Me)ia y U bis Em^da CM z. va- 
cinoa de Taguoiga^ps^. D C . ^ewte estere 
de )L  10.00) diez iempiraa. en )a
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vue ei Mmiaterío de Economía y  Hacien
da —(Î omuníqueae.

C^L^^EZA^
El Secretario de Estado en los De^^a- 

choa de Gobernación y  JuatMa,

VBrgMía C

Taguci^aípa, D. C , 2 de Mndemtan de
IW .

Eí Preaidente Cdnatitucieinaí de !a Re
pública.

ACUERDA:

Diepeoear la pubUcacidn de edicioa para
contraer matrimonio civil, a Julio Céear 
Stelaya Hinestroza y Soledad Mora Durón, 
vecinos de Te^cigalpa. D. C-, previo en
tero de ( HO.OOi diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y  Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de GobemacMn y Justicia,

V irgilio Urmeneta R.

Acuerdo 1900

T^rucigaipa, D. C.. 0 de noviembre de 
1909.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar, el Contrato N " 12, que literal
mente dice:

"Contrato 12.—Los suscritos, PaMo
Maísés RÍM Padilla, Mayor de edad, casado. 
Maestro de Educación Primaría, vecinos de 
esta Capital, con Cédula de Identidad 12 
F-29 Tomo 34 extendida en Tegucigalpa, 
D C.. Constancia de Exención dei Impues
to Sobre la Renta N'" 753 y Solvencia Dis
trital N '' A-3 N 1957, en su propio nombre, 
quien en lo sucesivo se denominará "E l Con
tratista" y V irgilio Urmeneta R. Abogado, 
mayor de edad, casado, en su condición de 
Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, debidamente autori
zado y quien en lo sucesivo se denonnínará 
"Gobierno", han convenido en celebrar el 
Contrato siguiente:

Primero; El Contratista se compromete a 
organizar y tecnúficar toda la DMumeata- 
eión de Extranjeros residentes en el Terri
torio Nacional, que se encuentra en el A r
chivo de la Sección de Migración de la Se
cretaria de Estado en ios Deapsohos de Qq- 
bemación y Justicia, en un periodo de trsH 
meaes-

Segundo: El Gobierno se compromete a
pagar a ei Contratista la cantidad d e ___
L 400.00 cuatrocientos lempiras mensuales, 
durante ios tres meses de duración del Ce<a- 
trato.

Tercero Ambos Contratantes msnifiestse 
eetsr ds acuerdo con todo io equi peetedA 
en íé de lo cual Orraan el

TrrW iO  4 ^ 1

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

AEAONLMTU^nON Y  MANTT^mMn^nD 
DE EDIFICIOS ESCO)LARES Y DR 

OFK3NA^ DEL RAMO

UNID AD  EJBXnJTORA: Departamento de Conatroecione)

Código Escola Descripción
N- de

Puestos Mensual
Tea

AcMvMiid

Mantenimiento Edificios Esooiares

508103
000209

33 Ingeniero n  . 
Sobrestante de Obras

800
380

MW
3JW

Total Título 4-08-1 ILSR

TITULO 4-09-1

RAMO DE SALUD PUBLICA

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

U N ID AD  EJECUTORA: Distritos Sanitarios toda ia 

Distrito Sanitario N'̂  1

Código Descripción
de

Puê M

Actividad 19:

Servicios de Medicina Preventiva y Curativa 
en Sub-Centros de Saiud

Sub-Centro de Salud de Lepaterique

000203 Médico General 1 (3 horas) 1 4M 43N

1581000210 Auxiliar de Enfermería . . 1 135
000210 Inspector de Saneamiento 1 . 1 155

Total Título 4-09-1 . . 3
G RAN TO TAL DESGLOSE . 11 5556

N9 11

Artícuio 2"— Crear las siguientes asignacionea en ai 
General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-06-1

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

APLICACION LEYES DE TRIBUTACNW 
ADUANERA

UNID AD  EJECUTORA: Dirección General de
Rentas Intemaa

SERVICIOS PERSONALES 

Total Tltalo 4-06-1 ....................
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ÍA GACCTA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGAL^A. D. C., 3 DE ABRIL DE 1970

TnruLO
RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

PrograníA 1-09
ADMBnsnu^^ON Y MANTENTMnorK)

ME EDIFICIOS ESCOLARES Y DE 
OFICINAS DEL RAMO

tlSCDAD EJECUTORA: Departamento de Construcciones Eacolares 
SERVICIOS PERSONALES

................................  L113 2 Jornales
lU 3 Sueldos Empleados de E m ergencia..............
IH 4 Sueldos de Sustitutos del Personal con Ldcencia 
117 5 C(wnpensación por trabajos en horaa extra-

ofdinarias............................ . . . .
13 $ Servicios Personales de Profesionales y  Técnicos

7 SERVICIOS NO PERSONALES

^ ............................
S Publicidad, Impresión y Encuademación
B Viáticos y Varios Gastos de V ia je ................
M Transporte de Cosas .......................................
35 Arrendamiento de edificios, terrenos y  equipos 
!7 Servicios Contratados para Mantenimiento y

Rqjaración Ordinaria de Equipos .
B Servicios Contratados para Mantenimiento y

Reparación Ordinaria de O b ras......................
B Varios Servicios . .....................................

MATERIALES Y  SUMINISTROS

31 Productos Alimenticios y Agroforestales ......
32 Minerales (Excepto Hidrocarburos) ...............
33 Textiles y Vestuario............... ......................
M Productos de Papel, Cartón e Impresos .......
35 Productos de Cuero y Caucho .......................
35 Productos Quimicos y Conexos.......................
37 Productos de Minerales no Metálicos ..
3á Productos Metálicos .........................................
35 Producbos y Artículos de Utilización Blspecífi-

ca y Productos V a r io s ....................................

MAQUINARIA Y  EQUIPO

41 Equipo de oficina nuevo, adiciones y  reparacio-
..................................................

43 Equipos educacionales y  recreativos^ adiciones
y reparaciones extraordinarias.......................

43 Equipo para Comunicaciones, Adiciones y Re
paraciones Extraordinarias.............................

. ..................... ^L

TTTCLO 4^UH

RAMO DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PUBLICAS

Progranm 3-10

ESTUDIO Y CONSTRUirCION DE C A R R B m tA S

UNIDAD EJECUTORA: Dirección GenwM 
de Caminos

OONSTRUCCIONES. ADICIONES Y  
MEJORAS

Cárveteras, Puertos, Aeropuertos, Adiciones y  
Reparaciones Extraordinarias 
Estudio Caminos de Acceso Carretera del Ncete, 
dd Sur, Oriente y Panamericana (A  financiar- 
ae con fondos del Préstamo DOP-179-BC1E)
PUf Ueitación y Contrato

Total TRalo 4-12-1

TOTAL CREACIONES L

6.000
20
20

20
2.000

100
1.800

10.000
100

6.600

4.000

20.000
3.500

480
100
500

3.000 
2.060
7.000
2.000 

500

5.000

500

3.000

2.500
80.900

ORAN TOTAL .............................................. L

L usaooo
L 150.000
L 234.500
T. 1.045.940

Vn.HK L *  iú

to en ia ciudad de TegucigaJpa. D. C.. a toe 
treinta díaá deí nies de eeptiemhre de nüi 
novecientoa aeeenta y nueve—PaMo Moieee

—

ConRoUqueee.

O LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en toe Despachos 
de Gob^TíacióD y  Justicia.

VirgHie C

Acueedo M* 1903

Tegocigratpa, D. C , 4 de mowiemhea deloso.
Et Presidenta Conetitucionai de ta Re 

pübtica,

ACtTERDA:

tMepensar ta pubiícación de adictoa para 
contraer matrimonio civlt, a Mario Sosa Na
varro y Kattia Anatotía Ooorw Bt, ved- 
noa de Tegucigalpa, D C , previo entero 
de (L  10.00) diez tempiraa, en ta oítcina 
que et Ministerio de Economía y  H adada 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en tos Despa 
chos de Gobernación y Justicia,

Virgulo tlMneneta R.

D Ĉ . 4 de novtensbee ^
19S9

Et Presidente Constitucional de la Re 
pAMiea.

ACUEROA:

nisnensar ta publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivM. a Ramón Anto
nio Escoto Martet y  Agustina de Jesús Mo- 
raz&n Cátvex. vecinos de Tegueigaipa, D. 
C . previo entero de (L  1000) diez iempiras, 
en ta oficina que ei Ministerio de Econo- 
mia y Hacienda designe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrglEa C)

'T'sgnetó^lpa. D. C . 4 de

El 
ptMioa.

AC U E R D A

F—  A 4# 12

contrae naatrimwio civil, a Oodaíredo 
r^'udio Martínez v Díima OneMa Mar-

vio sntmn do íL  1A09)
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y Hacienda dc<n r̂ne.—

O. LOPEZ A. 

!os Oe^M-
chos de <í&berTíacíón y  Juaticia.,

1969.

E! Presidente Conetitucionai de !a Repú 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimónio civil, a Saúl Santiago 
y  Teresa Briones, vecinos de San Eran- 
cisco, Lempira, previo entero de iL  10.60) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe. 
—Oomuniqueae.

Q. LOPEZ A.

Bi Secretario de B^stado en los Despachos
de Gobernación y Justicia,

1 irgiiio Umteneta R.

Acuerdo 1906

Tegucigalpa, D. C-, 4 de noviembre de 
1969.

El Preaidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
c o n t r a e r  matrimonio civil, a A lvares 
Henriquez Johson y Chávela Jackson, ve
cinos de Roatán. Islas de la Babia, previo 
entero de (L  10 00) diez lempiras, en la 
oHcina que el Ministerio de Economía y 
Hricienda desíí̂ ne.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urnteneía R.

VíBNE ÜE LA PÁ&INA H

Aitícuio 3°— L̂as ampliaciones y Creaciones antericMa ae tTMórr 
de las asignaciones presupuestarias que se detallan, asjmispM) at maía 
los siguientes ingresen del Presupuesto General de EjgbOM e hiMaa 
vigente:

E G R E S O S

TÍTULO 4-úl-i
PRESIDENCIA DE LA  REPUBMCA 

Prognuna 1-01
DIRECCION EJECUTIVA A NIVEL SUPERIOR

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de 
la República

9 ASIGNACIONES GLOBALES
90 3 00052 Para gastos de la Guardia de Honor Pre-

L

Programa 1-03
PLANIFICACION ECONOMICA

UNIDAD EJECUTORA: Consejo Superior de 
Planificación Económica

117 4 00104
SERVICIOS PERSONALES
Compensación por trabajos en horas ex
traordinarias .......  ..............................

2 6 00112 SERVICIOS NO PERSONALES

22 Publicidad, Impresión y Encuademación
^  Viáticos y Varios Gastos de Viaje
25 Arrendamiento de edificios, terrenoa y..................
27 Servicios contratados para manteninúento y

reparación ordinaria de equipos 
29 Varios Servicios . .........................

3 7 WM52 M^^TKOALESY
Textiles y Vestuario

34 Productos de Papel, Cartón e Impresos
37 Productos de Minerales no Metálicos ..
33 Productos Metálicos ...............................
39 Productos y Artículos de Utilización E^ie-

cifica y Productos Varios ..................

Progranta 1-94

COMPRAS Y  SUMINISTROS

UNIDAD EJECUTORA: Proveeduría 
General de la República 

9 ASIGNACIONES GLOBALES
90 6 00308 Asignación Global para el Nombrannenio 

de los Delegados Compradores de la Ad
ministración

M9

ÍM

1J9

Total Título 4-01-1 L

Acuerdo lOOT

T^rucigaJpa. D C . 5 do noviombro do 
196$.

Ei Ptooidonto OoMtitucAoMU do lo  Ropú
biiea,

ACUERDA:

Dioponoor ia publicación do odietco pora 
eontroor matrimonio eivii, a Mario Aifómoo 
Tonroa CooUo y Maria Antoaiota Paoeua 
Rivera, veciuoo de S&n Fe<iro Sula. previo
entero do ^L 1000^ diez iompíraa. on la 
oficina que ol Miniaterio de Eennomia y 
Hacienda doaigne—Comuníquooo.

B  Socrotario do Botado oa loo Do^qmeboo 
do GohomacMa y  JuoMMo,

Acuerdo N* 1908

Tegucigalpa, D. C , 5 do noviembre do 
1969

El Prooidonto Conatitucioaal do ia Ropo 

ACUERDA:
Díaponaar Ya publicación do odictoa para 

contraer matrimonio civü. a CaHoa Aníbal 
Duarte C. y  Dora Asteria Antonutti Agui- 
iar. vecinos de Tegucigaipa, D C . previo 
entero de <L 10.00) diez íempíras, en ta 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe^—Comuniquooe

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en ios Doopachoa 
do GobMiacMn y Justicia.

Pan Mejg hgní'í
Haga sus pu! 

en el Diario OHciai LA 
GACETA, y procuro 
dar los origináis# &  6B 
avisos con toda doñ&d 
pora evitar 
n e o .

)a
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